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De: notificaciones@legalgroup.com.co
Enviado el: miércoles, 7 de diciembre de 2022 3:30 p. m.
Para: 'Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co'; 'deval.notificacion@policia.gov.co'; 

'notificacionesjudiciales@cali.gov.co'; 'juridica@defensoria.gov.co'; 
'notificaciones@inpec.gov.co'; 'procesosnacionales@defensajuridica.gov.co'

Asunto: Notificación subsanación de la demanda - Rad. 11001333603320220032900 - 
Johana Cárdenas Hurtado y otros.

Datos adjuntos: SUBSANACIÓN.PDF; ANEXO 1. OTORGAMIENTO PODER LEY 2213.pdf

Doctora: 
LIDA YOLANDA SANTAFÉ ALFONSO 
Juez 33 Administrativa del Circuito de Bogotá – Sección Tercera 
Bogotá D.C. 
E.            S.            D 
 
 
Asunto                                     Subsanación de la demanda 
Medio de control                            Reparación directa 
Demandantes                          Johana Cárdenas Hurtado y otros. 
Radicado                                 11001333603320220032900 
Demandadas                           La Nación Colombiana – Ministerio de Defensa Nacional Policía Nacional – PONAL 

Distrito de Santiago Cali / Valle del Cauca 
Defensoría del Pueblo 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC 
La Nación Colombiana – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial 
 
 
El suscrito, Jonathan Velásquez Sepúlveda, identificado con cédula de ciudadanía 1.116.238.813 y la tarjeta profesional 
199.083 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal y profesional del derecho 
inscrito en el certificado de existencia y representación legal de Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S. con NIT 
900.998.405-7, persona jurídica apoderada judicial[1] de las personas relacionadas en el acápite de demandantes, según 
poderes allegados al plenario, a través del presente escrito presento subsanación de la demanda en ejercicio del medio 
de control de reparación directa establecido en el artículo 140 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, en aras de dar cabal cumplimiento a las disposiciones del Despacho consignadas en el Auto 
No. 0399 calendado el día dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022), notificado por estado el día cinco (05) de 
diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Nota: Por favor revisar documentos adjuntos y confirmar lo recibido. 
 
Atentamente, 
 
 
JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA 
Representante Legal - Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S. 
Cédula de ciudadanía 1.116.238.813 
Tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 
Revisó DMML 
Envió DH 
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[1] Artículo 75 C.G.P.: “Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. Igualmente podrá otorgarse 
poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso 
cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica 
pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata este 
inciso.” 

                                                           


